
la infracción cometida, la pérdida de la subvención

otorgada así como el reintegro de la ayuda percibida

incrementada con el interés legal correspondiente,

desde la fecha del abono de la subvención.

 Todos los beneficiarios quedan sometidos a las

actuaciones de comprobación que pueda efectuar la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes y a las

de control financiero que correspondan a la Interven-

ción de la Ciudad Autónoma o del Estado.

 Base Vigésima: Obligaciones de los percepto-

res.-

Los perceptores de las subvenciones reguladas

en esta Convocatoria quedan obligados, además de

al cumplimiento de lo dispuesto en ella, a lo dispues-

to en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, a su Reglamento aprobado por RD

887/2006, y al Reglamento General de subvenciones

de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4.224,

de 9/09/2005).

Base Vigésimoprimera: Efectos de la Convocato-

ria.-

La Convocatoria por la que se aprueben estas

Bases surtirá efectos a partir del día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla.

Contra ella, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse recurso contencioso administra-

tivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46

de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrati-

va, en el plazo de dos meses desde su publicación.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante este Consejo de Gobierno,  de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y

117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E núm. 12, de

14 de enero) y de conformidad con lo establecido en

el art. 5 a) del Reglamento de Organización Adminis-

trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art.

18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996).

El recurso potestativo de reposición habrá de

interponerse en el plazo de un mes desde la

publicación de la citada Convocatoria. El plazo

máximo para dictar y notificar la resolución será de

un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga

resolución, se podrá entender desestimado el

recurso interpuesto, quedando expedita la vía judi-

cial contencioso-administrativa.

Lo que se propone, para su elevación y aproba-

ción por el Consejo de Gobierno, en Melilla, a

veinticinco de febrero del año dos mil trece.

VºBº

El Consejero. Miguel Marín Cobos.

El Director General de la Vivienda y Urbanismo.

José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

633.- No habiéndose podido notificar a los

interesados la remisión de Resolución de Suspen-

sión Temporal de Expediente Sancionador, rela-

cionados a continuación, por resultar su domicilio

desconocido, por encontrarse ausente del mismo

o por rehusar la pertinente comunicación, según

notificación del Servicio de Correos, mediante el

presente anuncio, conforme a lo establecido en el

apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/199,

de 13 de enero de modificación de la misma, se

procede a través de su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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